
Orientación y 
reconocimiento 
profesional en la 
formación permanente

Jesús Lozano Rogado
Director de Planificación Académica
Universidad de Extremadura



- Presentación
- La Formación Permanente en la UEx
- Normativa de EEPP en la UEx
- Orientación y reconocimiento profesional. 
- Ejemplos

1.Índice:



Estructura Formación Permanente UEx
Rector

Vicerrectora de 
Planificación 
Académica

Servicio de 
Formación y 
Orientación 

Docente

Sección de 
Formación del 

PAS

Adjunto

Dirección de Títulos 
Oficiales

Sección de 
Formación 

Permanente

Dirección de 
Internacionalización 

de estudios

Vicerrector de 
Profesorado

Vicerrectora 
de Calidad y 

Estrategia

Vicerrector 
de 

Economía

Vicerrectora de 
Estudiantes, 

Empleo y 
Movilidad

Vicerrectora 
de Extensión 
Universitaria

Vicerrectora de 
Investigación y 
Transferencia

Vicerrector de 
Transformación 

Digital



Normativa Formación Permanente UEx

• Aprobada en Consejo de Gobierno de la UEx el 3 de noviembre de 
2022

• Adaptada al RD822/21 y a su modificación:
• Denominaciones de los cursos de Formación Permanente

• Tipos de cursos



Cursos de Formación Permanente en la UEx

Estudios propios

Con titulación 
previa

Máster de 
Formación 

Permanente

60, 90 o 120 
ECTS

Diploma de 
Especialización

30 – 59 ECTS

Diploma de 
Experto

10 – 29 ECTS

Sin titulación 
previa

Certificado de 
Formación 
Específica

3 -30 ECTS

Diploma de 
Formación 
Superior

> 30 ECTS

Con o sin 
titulación

Microcredencial < 15 ECTS



Orientación y reconocimiento profesional

Orientación ProfesionalÁmbito laboral Reconocimiento Profesional



Importancia en la Formación Permanente

• Procesos de aprendizaje contínuo

• Necesidad de orientación

• Motivación con el reconocimiento

• Seguir avanzando



Ejemplos orientación y reconocimiento profesional



Ejemplos orientación y reconocimiento profesional



Ejemplos orientación y reconocimiento profesional



• Estudios conducentes a la obtención de la Certificación Oficial de la 
Formación Pedagógica y Didáctica equivalente a la exigida en el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

• Diploma de Formación Superior (sin requisitos de titulación): 60 Créditos 
(online + prácticas externas)

• Equivalente a la formación pedagógica y didáctica emitida por la Consejería 
de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, que tiene validez, a 
efectos de la habilitación para el ejercicio docente, en todo el territorio 
nacional.

• Perfiles profesionales preparados para operar de manera creativa e 
innovadora, en el ámbito educativo, mediante la aplicación pedagógica de 
las TICs como la clave del cambio en las prácticas y, en consecuencia, de la 
transformación social

Ejemplos orientación y reconocimiento profesional



Ejemplos reconocimiento profesional

• Curso de Formación Superior:
• Detective Privado

• Lean Practitioner

• Detective Privado

• Máster de Formación Permanente:
• GESTIÓN PÚBLICA EN LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DEL SIGLO XXI

• GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

• MBA en Alta Dirección Internacional

• Negocios Internacionales "



Colaboración UEx – Deutz Business School

• Postgrados y másteres universitarios:
• Lean manufacturing

• Mandos intermedios

• Alta dirección

• Industria 4.0



Programa de Innovación y Talento (PIT y PIT+)

• Mejorar las posibilidades de inserción laboral de personas 
desempleadas tituladas universitarias o de ciclos formativos de grado 
medio o superior, mediante actuaciones integradas de formación y 
empleo.

• Personas destinatarias finales: personas desempleadas menores de 30 
años con titulación universitaria o de ciclos formativos de grado medio 
o superior e inscritos en garantía juvenil




